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HATOCOROZAL

CONTRATO DE PRESTACIÖN DE SERVICIOS PROFESIONALES No. 110.10.01.0166 DEL 2020-12-30

CONTRATISTA ANA FERNANDA SOTO DAZA
C. C No 1118650686 DE HATO COROZAL
OBJETO PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

LA SECRETARIA DE PLANEACION Y POLITICA SECTORIAL Y EL REPORTE DE 
INFORMACION EN EL APLICATIVO GESPROY, DEL MUNICIPIO DE HATO 
COROZAL CASANARE.

VALOR TREINTA Y DOS MILLONES DE PESOS ($32.000.000,00)
PLAZO DIEZ (10) MESES

Entre los suscritos, DARIO YESID GARClA BARRAY, identificado con cedula de ciudadanla N° 79.242.140 
expedida en Suba, actuando como representante legal del Municipio de Hato Corozal - Casanare, con Nit. 
800012638-2, en su condiciön de Alcalde, elegido por voto populär por el periodo constitucional 2020-2023, de 
Hato Corozal- Casanare, cargo que tomo posesiön el dia veintiseis (26) diciembre de 2019, conforme consta en 
el acta No.1 ante la Notaria Ünica del Circulo de Hato Corozal, en uso de sus facultades constitucionales y 
legales, contenidas en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto reglamentario 1082 de 2015 y en especial 
las facultades otorgada por la Ley 136 de 1994 de conformidad con el parägrafo cuarto del artlculo 32, modificado 
por el articulo 18 de la Ley 1551 de 2012, quien en adelante se denominarä EL MUNICIPIO la Entidad estatal 
contratante, por una parte; y por la otra: ANA FERNANDA SOTO DAZA, identificado(a) con cedula de ciudadania 
1118650686 de HATO COROZAL quien para efectos del presente contrato se denominarä EL CONTRATISTA, 
hemos convenido en celebrar el presente contrato de prestaciön de servicios, teniendo en cuenta las siguientes 
consideraciones:

I. Que el dia veintiocho (28) diciembre de 2020 se elaborö estudio previo No 2020-00237.

II. Que con fundamento en el anterior documento la Secretaria de Hacienda expidiö el certificado 
de disponibilidad presupuestal.

III. Que el dia veintiocho (28) diciembre 2020 se entregö invitaciön a la citada persona para que 
presente propuesta en este proceso de contrataciön directa.

IV. Que mediante documento de verificaciön calendado el treinta (30) de diciembre 2020 se pudo 
constatar que cumple con los requisitos exigidos en la invitaciön.

Con base en las anteriores consideraciones, la Entidad y el Contratista (individualmente la “Parte” , 
conjuntamente las “Partes”), acuerdan que el presente Contrato se regirä por las Leyes 80 de 1993, 
Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, 1882 de 2018, Decreto Ley 019 de 2012 y el Decreto 1082 de 
2015, el Cödigo Civil y de Comercio y las demäs normas legales aplicables a la materia, y las siguientes 
cläusulas.

Por Io anterior, las Partes acuerdan las siguientes cläusulas:

CLÄUSULA1. OBJETO
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El objeto del Contrato es PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
LA SECRETARIA DE PLANEACION Y POLITICA SECTORIAL Y EL REPORTE DE INFORMACIÖN EN EL 
APLICATIVO GESPROY, DEL MUNICIPIO DE HATO COROZAL CASANARE.

CLÄUSULA 2. ALCANCE DEL OBJETO

El Contratista, deberä desarrollar el objeto del Contrato de conformidad con las especificaciones y 
caracteristicas töcnicas senaladas en los Documentos del Proceso de Contrataciön, los cuales hacen 
parte integral del presente contrato.

El Contratista se obliga para con la Entidad a ejecutar, a los precios cotizados en la propuesta y con 
sus propios medios en forma independiente y con plena autonomia tecnica y administrativa, hasta su 
total terminaciön y aceptaciön final, las actividades que se detallan en su propuesta.

CLÄUSULA 3. PLAZO DEL CONTRATO

El plazo estimado para la ejecuciön del presente contrato serä de DIEZ (10) MESES, contados a partir 
de la fecha de la firma del acta de inicio, a partir del punto o acta de inicio que impartirä EDISSON 
FERNEY AYA PANQUEVA en calidad de secretario de Planeaciön y Politica Sectorial del municipio de Hato 
Corozal para tal efecto, previo el cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecuciön del 
mismo.

CLÄUSULA 4. VALOR DEL CONTRATO

Para efectos legales el valor estimado del presente Contrato es hasta por la suma de TREINTA Y DOS 
MILLONES DE PESOS ($32.000.000,00), conforme aparece en la propuesta econömica presentada asi:

CLÄUSULA 5. APROPIACIÖN PRESUPUESTAL

El pago de la suma estipulada en este contrato se sujetarä a la apropiaciön presupuestal 
correspondiente y especificamente al Certificado de Disponibilidad Presupuestal con cargo al CDP 0348 
de fecha 2020-12-28, bajo el rubro FORTALECIMIENTO OFICINA DE PLANEACION Y OCAD MUNICIPAL - 
20301010103 ($5602561.00), FORTALECIMIENTO OFICINA DE PLANEACION Y OCAD MUNIPAL - 
20301010102 ($26397439.00).

CLÄUSULA 6. ACTIVADAS ESPECIFICA DEL CONTRATO:

Realizar el reporte mensual de la ejecuciön de los proyectos en estado ACTIVO cargados en el aplicativo 
GESPROY del Sistema General de Regalias - SGR; el cual se debe presentar el dia 15 de cada mes.
• Realizar la asociaciön de nuevos proyectos aprobados por el OCAD, emitir la certificaciön para ajuste 

de proyectos, y generar el consolidado del estado de proyectos en la plataforma GESPROY.
• Registrar los ajustes a los proyectos de inversiön financiados con recursos del Sistema General de 
Regalias, prorrogas, cambio de ejecutor, liberaciön de recursos y correcciones.
• Cargue de Informaciön al aplicativo de la plataforma Integrada de informaciön del Sistema General de 
Regalias -  MAPAREGALIAS.
• Actualizaciön de la base de datos de la secretaria Tecnica del OCAD.
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• Apoyar la Secretaria Tecnica OCAD en la generaciön de actas, acuerdos e informes de rendiciön de 
cuentas.
• Apoyo en actividades de supervisiön a contratos realizados por la secretaria de planeaciön y politica 
sectorial.
• Realizar visitas tecnicas segün requerimientos de la comunidad rural y urbana del municipio, para 

obtener informaciön necesaria y de esta manera elaborar procesos precontractuales y contractuales de 
obra e infraestructura realizados por la secretaria de planeaciön y politica sectorial.
• Las demäs designadas por el Supervisor que sean inherentes al objeto contractual.

CLÄUSULA 7. FORMA DE PAGO:

La Alcaldla Municipal pagara al contratista el valor del presente contrato de la siguiente manera: nueve 
(09) actas parciales por valor de TRES MILLONES DOCIENTOS MIL PESOS MC/TE. (3.200.000), 
contados a partir del cumplimiento de los requisitos de ejecuciön, esto es expediciön del Registro 
Presupuestal y aprobaciön de la garantla unica (cuando aplique), previa entrega del informe de 
actividades correspondiente, y recibo a satisfacciön por parte del Supervisor del contrato y de encontrarse 
al dla en los pagos al Sistema General de Seguridad Social (salud y pensiön), Sistema General de 
Riesgos Laborales y un (1) ultimo pago por valor de TRES MILLONES DOCIENTOS MIL PESOS MC/TE. 
(3.200.000), una vez suscrita la respectiva acta de liquidaciön, previa entrega del informe de actividades 
correspondiente, y recibo a satisfacciön por parte del Supervisor del Contrato y de encontrarse al dia en 
los pagos del Sistema General de Seguridad Social (Salud y Pensiön), Sistema General de Riesgos 
Laborales.

CLÄUSULA 8.- OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA

Ademäs de las derivadas de la esencia y naturaleza del presente Contrato, la ley, las obligaciones y 
condiciones senaladas en el pliego de condiciones y demäs Documentos del Proceso, vigente durante 
la ejecuciön del contrato, el Contratista se obliga a:

• Cumplir con el objeto del contrato de conformidad con los estudios previos, solicitud de oferta y la 
propuesta presentada y aceptada por la Alcaldla Municipal de Hato Corozal.

• Atender los requerimientos que al respecto haga el Supervisor del contrato, tendientes a una 
correcta ejecuciön del mismo.

• Informar oportunamente por escrito a la Alcaldla Municipal directamente o a traves del Supervisor, 
los inconvenientes que afecten el desarrollo del contrato.

• Presentar debidamente soportados, los informes que se le requieran relacionados con el 
cumplimiento de sus obligaciones

• Afiliarse y pagar los aportes al Sistema General de Seguridad Social, de conformidad con el 
ordenamiento legal vigente.

• Mantener la reserva profesional si a ello hubiere lugar sobre la informaciön que le sea suministrada 
y consultada para el desarrollo del objeto del contrato.

• Responder por sus actos u omisiones en ejecuciön del contrato, cuando con ello cause perjuicios 
a la administraciön o a terceros.

• Las contenidas en la Ley 80 de 1993, en cuanto a sus derechos y deberes.
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• Las demäs que se requieran para el cumplimiento del objeto del contrato de conformidad con su 
idoneidad.

CLAÜSULA 9.-DERECHOS DEL CONTRATISTA

El Contratista tiene derecho a:

• Recibir una remuneraciön por la ejecuciön de sus actividades en los terminos pactados en
la clausula 7a del presente contrato.

CLÄUSULA 10. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD

La Entidad estä obligada a:
• Ejercer el respectivo control en el cumplimiento del objeto del contrato y expedir el recibo de 

cumplimiento a satisfacciön.
• Suministrar al contratista todos aquellos documentos, informaciön e insumos que este requiera, los 

que el Contratista requiera para el desarrollo de la actividad encomendada.
•  Prestar su colaboraciön para el cumplimiento de las obligaciones del Contratista.
•  Cumplir con las condiciones establecidas en los Documentos del Proceso de Contrataciön.
• Fijar un cronograma con el Contratista para la ejecuciön del factor de calidad ofrecido en la etapa 

de selecciön que permita su implementaciön oportuna durante el desarrollo del contrato.
• Pagar la remuneraciön por la ejecuciön de las actividades en los terminos pactados en el presente 

contrato.
• Revisar, rechazar, corregir o modificar las Actas del contrato y solicitar las correcciones o 

modificaciones que se necesiten.
• Hacer uso de la clausula de imposiciön de multas, la clausula penal o cualquier otro derecho 

consagrado a la Entidad contratante de manera legal o contractual.
• Uso de las cläusulas excepcionales del Contrato.

CLAÜSULA 11.- RESPONSABILIDAD

El Contratista es responsable por el cumplimiento del objeto establecido en el presente Contrato. El 
Contratista es responsable por los danos que ocasionen sus contratistas o empleados. Los empleados 
o contratistas de sus subcontratistas, a la Entidad en la ejecuciön del objeto del presente Contrato.

Ninguna de las partes serä responsable frente a la otra o frente a terceros por danos especiales, 
imprevisibles o danos indirectos, derivados de fuerza mayor o caso fortuito de acuerdo con la ley.

CLAÜSULA 12.- INDEMNIDAD

El Contratista se obliga a indemnizar al MUNICIPIO con ocasiön de la violaciön o el incumplimiento 
de las obligaciones previstas en el presente Contrato. El Contratista se obliga a mantener indemne a 
la Contratante de cualquier dano o perjuicio originado en reclamaciones de terceros que tengan como
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causa sus actuaciones hasta por el monto del dano o perjuicio causado y hasta por el valor del 
presente Contrato. El Contratista mantendrä indemne a la Contratante por cualquier obligaciön de 
caräcter laboral o relacionado que se originen en el incumplimiento de las obligaciones laborales que 
el Contratista asume frente al personal, subordinados o terceros que se vinculen a la ejecuciön de las 
obligaciones derivadas del presente Contrato.

CLAUSULA 13.- MULTAS

En caso de incumplimiento a las obligaciones del Contratista derivadas del presente Contrato, el 
MUNICIPIO puede adelantar el procedimiento establecido en la ley e imponer las siguientes multas: 
equivalentes al uno por ciento (1%) del valor total del contrato por cada dia de atraso o retardo en el 
cumplimiento de sus obligaciones, previo requerimiento al contratista, sin que el valor total de eilas 
pueda exceder el diez por ciento (10%) del mismo, sin perjuicio de la sanciön penal pecuniaria, si a 
juicio de la Entidad se estima conveniente. Una vez ejecutoriado el acto administrative que la imponga, 
se harän efectivas directamente por la Entidad, compensando directamente, descontando el valor de 
las multas de los Saldos a favor del contratista, si ello fuere posible, acudiendo a cualquier otro medio 
autorizado por la ley. Para efectos de la imposieiön de las multas y con el fin de garantizar el derecho 
al debido proceso del contratista, se llevarä a cabo de forma previa el procedimiento establecido en 
la ley 1150 de 2007. PARÄGRAFO PRIMERO. El pago o deducciön de las multas no exonera al 
contratista del cumplimiento de sus obligaciones emanadas del contrato. PARÄGRAFO SEGUNDO. 
Las partes acuerdan que, en caso de proceder a la aplicaciön de las multas, Io podrä hacer 
directamente y el contratista autoriza expresamente la realizaeiön del procedimiento y del descuento 
del valor de la multa, de los Saldos adeudados del contrato por este concepto.

CLÄUSULA 14.- CLÄUSULA PENAL

En caso de declaratoria de caducidad o de presentarse por parte del Contratista incumplimiento parcial 
o total del Contrato o por incurrir en mora o retardo en el cumplimiento de sus obligaciones, este pagarä 
a titulo de clausula penal pecuniaria a la Entidad, una suma equivalente hasta del diez por ciento (10%) 
del valor del contrato. La tasaeiön de la Clausula Penal atenderä criterios de oportunidad, 
razonabilidad, proporcionalidad y gravedad del incumplimiento. La imposieiön de esta pena pecuniaria 
se considerarä como una estimaeiön anticipada de perjuicios que el Contratista cause a la Entidad. El 
valor pagado como clausula penal no es öbice para demandar ante del juez del Contrato, la 
indemnizaeiön integral de perjuicios causados si estos superan el valor de la clausula penal.

El pago o deducciön de la Cläusula Penal no exonerarä al Contratista, del cumplimiento de sus 
obligaciones emanadas del Contrato incluyendo de la que se declara el incumplimiento.

En caso de proceder a la aplicaciön de la Cläusula Penal, de conformidad con la normativa vigente, el 
Contratista, autoriza expresamente a la Entidad con la firma del presente Contrato, para hacer el 
descuento correspondiente de los Saldos a el adeudados, previo a practicar las retenciones portributos 
a que haya lugar, sobre los Saldos a favor del Contratista o en su defecto se harä efectivo el amparo 
de cumplimiento de la garantia ünica de cumplimiento.
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CLÄUSULA 15.- TERMINACIÖN, MODIFICACIÖN E INTERPRETACIÖN UNILATERALES 
DEL CONTRATO

Se entienden incorporadas al Contrato las cläusulas excepcionales a que se refieren los articulos 15, 
16 y 17 de la Ley 80 de 1993.

CLÄUSULA 16.- CADUCIDAD

El MUNICIPIO podrä declarar la caducidad administrativa si se dan los presupuestos del articulo 18 de 
la Ley 80 de 1993.

CLAÄUSULA 17.- GARANTIAS

De acuerdo a la naturaleza del contrato y la forma de pago establecida en el presente estudio previo 
el MUNICIPIO se abstiene de exigir garantias de conformidad con el articulo 2.2.1.2.1.4.5 del Decreto 
1082 de 2015.

CLÄUSULA 18.- INDEPENDENCIA DEL CONTRATISTA

El Contratista es independiente de la Entidad, y, en consecuencia, el Contratista no es su 
representante, agente o mandatario. El Contratista no tiene la facultad de hacer declaraciones, 
representaciones o compromisos en nombre de la Entidad, ni de tomar decisiones o iniciar acciones 
que generen obligaciones a su cargo.

CLÄUSULA 19.- INEXISTENCIA DE RELACIÖN LABORAL ENTRE LA ENTIDAD Y EL 
CONTRATISTA

El Contratista ejecutarä el presente Contrato con sus propios medios y con plena autonomla tecnica y 
administrativa y el personal que vincule durante la ejecuciön del contrato serä de su libre escogencia, 
debiendo cumplir con todos los requisitos exigidos en los documentos del Proceso de Contrataciön. 
Entre el Contratista, el personal que este contrate y la Entidad no existe, ni existirä vlnculo laboral 
alguno. En consecuencia, el Contratista responderä de manera exclusiva por el pago de honorarios, 
salarios, prestaciones e indemnizaciones de caräcter laboral y contractual a que haya lugar. Asl mismo, 
el Contratista deberä verificar y/o cumplir con la afiliaciön de dicho personal al Sistema de Seguridad 
Social integral (salud, pensiones y riesgos profesionales) y a la Caja de Compensaciön Familiär, ICBF 
y SENA, cuando haya lugar, de acuerdo con Io dispuesto en la Ley.

El Contratista solo podrä subcontratar con la autorizaciön previa y expresa de la Entidad. El empleo de 
tales subcontratistas no relevarä al Contratista de las responsabilidades que asume por las labores de 
la construcciön y por las demäs obligaciones emanadas del presente Contrato. La Entidad no adquirirä 
relaciön alguna con los subcontratistas y la responsabilidad de los trabajos que estos ejecuten seguirä 
a cargo del Contratista. La Entidad podrä exigir al Contratista la terminaciön del subcontrato en 
cualquier tiempo y el cumplimiento inmediato y directo de sus obligaciones o el cambio de los
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subcontratistas cuando, a su juicio, este (os) no cumpla(n) con las calidades minimas necesarias para 
la ejecuciön de la(s) labor(es) subcontratada(s).

CLÄUSULA 20.- CESIÖN

El Contratista no podrä ceder los derechos y obligaciones emanados del Contrato, sin el 
consentimiento previo y expreso de la Entidad, pudiendo este reservarse las razones que tenga para 
negar la cesiön. La cesiön se efectuarä de conformidad con Io establecido en el articulo 893 del Cödigo 
de Comercio en concordancia con las demäs disposiciones vigentes sobre la materia.

CLÄSULA 21.- CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR

Las partes quedan exoneradas de responsabilidad por el incumplimiento de cualquiera de sus 
obligaciones o por la demora en la satisfacciön de cualquiera de las prestaciones a su cargo derivadas 
del presente Contrato, cuando el incumplimiento sea resultado o consecuencia de la ocurrencia de 
un evento de fuerza mayor y caso fortuito debidamente invocadas y constatadas de acuerdo con la 
ley y la jurisprudencia colombiana.

CLÄSULA 22.- SUPERVISIÖN

La supervisiön de la ejecuciön y cumplimiento del presente Contrato estä a cargo de EDISSON FERNEY 
AYA PANQUEVA en calidad de secretario de Planeaciön y Politica Sectorial del municipio de Hato 
Corozal.

CLÄUSULA 23.- LIQUIDACIÖN

Se procedera a su liquidaciön en los terminos y plazos previstos en el articulo 11 de la Ley 1150 de 
2007.

CLÄUSULA 24.- SUSCRIPCIÖN, PERFECCIONAMIENTO, EJECUCIÖN

Para la suscripciön se requiere que el Contratista se encuentre al dia en los pagos al Sistema de 
Seguridad Social Integral y con los aportes parafiscales, si es del caso. Para perfeccionamiento se 
requiere la firma de las partes. Para su ejecuciön, pago de tributos locales, y el Registro Presupuestal 
correspondiente.

CLÄUSULA 25.- LUGAR DE EJECUCIÖN Y DOMICILIO CONTRACTUAL
Las actividades previstas en el presente Contrato se deben desarrollar en el Municipio de Hato Corozal, 
Casanare y el domicilio contractual es el mismo Municipio.

CLÄUSULA 26.- SOLUCIÖN DE CONTROVERSIAS
Las controversias o diferencias que surjan entre el Contratista y la Entidad con ocasiön de la firma, 
ejecuciön, interpretaciön, prörroga o terminaciön del Contrato, asi como de cualquier otro asunto 
relacionado con el presente Contrato, serän sometidas a la revisiön de las partes para buscar un
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arreglo directo, en un termino no mayor a cinco (5) dias habiles a partir de la fecha en que cualquiera 
de las partes comunique por escrito a la otra parte la existencia de una diferencia y la explique 
someramente.

Las controversias que no puedan ser resueltas de forma directa entre las partes, se resolverän 
empleado las instancias y procedimientos contemplados en los articulos 68 y siguientes de la Ley 80 
de 1993 y demäs normas concordantes.

CLÄUSULA 27.- DOCUMENTOS

Los documentos que a continuaciön se relacionan, hacen parte integral del presente Contrato los 
cuales determinan, regulan, complementan y adicionan Io aqui pactado, y en consecuencia producen 
sus mismos efectos y obligaciones juridicas y contractuales:

1. Estudios y documentos previos.
2. Invitaciön.
3. Propuesta presentada por el Contratista.
4. Toda la correspondencia que se surta entre las partes durante el termino de ejecuciön del 

Contrato

CLÄUSULA 28.-. NOTIFICACIONES:

Los avisos, solicitudes, comunicaciones y notificaciones que las partes deban hacer en desarrollo del 
presente Contrato, deben constar por escrito y se entenderän debidamente efectuadas solo si son 
entregadas personalmente o por correo electrönico a la persona y a las direcciones indicadas a 
continuaciön:
M U N IC IP IO  DE H A TO  C O R O Z A L C O N T R A TIS T A

N om bre:
C argo : secre ta rio  de P laneaciön y  P o lltica  S ecto ria l 
D irecc iön : C A LLE  12 N o.8-13 
T e lö fo no : 6378066
C orreo  E lectrön ico : ju rid ica@ h a toco roza l- 
casana re .gov .co

N om bre : A N A  F E R N A N D A  S O TO  D A ZA  
D irecc iön : D IA G O N A L 12 No. 12-43 
T e le fo no : 3219368931 - 3219368931 
C o rreo  e lec trön ico : fe rna da so to3 00 @ gm a il.com

En constancia se firma el presente contrato en el Municipio de hato corozal, Casanare, el 2020-12 -30

DARIO YESIDTpARCIA BARRAY
Alcalde Municipal

t t f o X Ü c m C u
Aprobö: LÜJVIÄ MINELLY GONZALEZ PRADO 
Jefe de la Oficina Asesora Juridica

4Mc
NANDÄ SOTO DAZAANA FER 

CONTRATISTA

Calle 12 No. 8-13, llnea de atenciön al usuario 3508331834 Palacio Municipal - Cödigo postal: 852010
Pägina Web: wmv. hatocorozal-casanare. go v. co E-mails: iundica(d)hatocorozal-casanare. gov. co
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